
Guayaquil, 14 de marzo del 2018 

Señor 

ANYELO LEANDRO REYES CHELE 

Representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO BASTIÓN 

POPULAR S.A. COMTRIBAP 

De mis consideraciones: 

El cedente señor ANYELO LEANDRO REYES CHELE, con cedula de ciudadanía No. 

130710034-5, por medio de la presente pongo en su conocimiento que el día de hoy 

he cedido a favor de, HOLGER VINICIO SEVILLA CABRERA, con cedula de ciudadanía 

No. 100284573-1, DOS (2) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR c/u, de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que poseo en el capital social de mí representada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO BASTIÓN POPULAR S.A. COMTRIBAP. 

Con expediente 149840, así 'como todos los derechos y obligaciones que de ellas 

emanan. 

La nacionalidad de cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 

sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía, emitir un nuevo título correspondiente y comunicar de este particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto, cedente cesionario. 

Atentamente, 

ARUJO, — ] ES qn 

HU gunas no 
Anyelo L. Reyes Chele HOLGER VINICIO SEVILLA CABRERA 

C.C. No, 130710034-5 C.C. No. 100284573-1 

CEDENTE CESIONARIO
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